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Transformación de las relaciones entre las iglesias y el Estado 

La: 

La separación Iglesia- Estado 

es el concepto legal y político 

por el cual las instituciones 

del Estado y religiosas, se 

mantiene separadas e 

independientes mutuamente  

Y: 

La separación Iglesia-

Estado se relaciona con: 

La extensión de la libertad 

de culto a la relación entre 

Estado y Iglesia.  

Es:  

El estado se refiere a una 

forma de organización 

social soberana y 

coercitiva. 

Tiene su, origen en la 

palabra latina “status” 

Es: 

El concepto de Iglesia está 

estrechamente vinculado al de 

religión, que etimológicamente  
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